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Art . 4 E l Congreso Nacional concede un voto de gra-

cias al autor del proyecto de Código civil, por la perse? 

verante i eficaz contracción que ha dedicado a es te t r a -

ba jo , i a los miembros colaboradores de la Coraision re 

visora del mismo Código, por la solici tud, esmero i cons 

tancia con que han concurrido al exámen i revisión de 

toda la obra , l iasla llevarla a su término, 

• Ar t , 2 .° Acuérdanse al autor del proyecto de Código 

civil, Senador don Andrés Bello 20 ,000 mil pesos, p o r u ñ a 

sola vez, i se le abona el tiempo de servicio necesar io 

pa ra que pueda jub i la r se del empleo de oficial m a y o r del 

Ministerio de Releciones Esteriores con su sueldo ín tegro . 

A indicación del señor Ochagavía se acordó comunicar 

al Senado i al Pres idente de la República, los proyectos 

y a aprobados sin espera r la aprobación del ac ta . Se les 

yantó la sesión quedando en tabla para la inmediata los 

demás asuntos de la convocatoria. 

Cámara «le Senadores, 

SESION 7 . a ESTRAORDINARIAEN 4 0 DE DICIEMBRE DE 1 8 5 5 . 

Presidencia del señor Benavente. 

Asistieron los señores Correa, García de la Huerta , Ga-

rrido, Mena, Mujica, Perez, Pinto, Salas , Sánchez, Solar 

i Urmeneta . 

Leida i ap robada el ac ta de la sesión anter ior , se le-

yeron seis oficios de la Cámara de Diputados, comuni-

cando: 

En el 1.°, h a b e r aprobado con sola una adición en el 

a r t . 40 el proyecto de leí que inició el Pres idente de la 

República, sobre conceder a los señores Caldcleugh, 

Cood i Wadd ing ton privilejo esclusivo pa ra construir un 

ferro-carr i l de sangre desde la Serena i Coquimbo hasta 

la cnesta de Pera l ta ; 

En el 2.°, h a b e r a u m e n t a d o has t a 6,000 pesos la can-

t idad suplementar ia acordada por el Senado a la pa r t ida 

6. a del presupues to del Ministerio de Hacienda ; 

En el 3.°, h a b e r pres tado su aprobación a l proye'ctode 

leí iniciado por el Pres idente de la República pa ra a u t o -

r iza r el gasto de 300,000 pesos en la construcción de un 

muelle al f rente de los a lmacenes fiscales de Valparaíso; 

En el í . ° , h a b e r s e conformado con las reformas que ej 

Senado hizo en el proyecto de aprobac ión del Código civil 

que sancionó aquel la Cámara ; 

En el 5.°, h a b e r ap robado sin ninguna alteración el 

p royec to de lei que concede un suplemento de 40,000 ps . 

a la par t ida relativa a caminos del Ministerio del Interior, 

i el que establece un guarda-almacenes en el depósito de 

pólvora en la Aduana de Valparaíso; 

I en el 6.°, habe r igualmente aceptado en los mismos 

términos que le fué remitido por esta Cámara , el proyecto 

¡iniciado por el Ejecutivo sobre conceder ciertos premios 

al au tor del Código civil i a los miembros de la Comísion 

Revisora del mismo Código. 

Los t res pr imeros quedaron en tabla, i los res tantes se 

manda ron comunicar al Pres idente de la República. 

Tomada en consideración la agregación hecha por la 

otra Cámara al a r t . 40 del proyecto de lei relativo al 

ferro-carri l ent re la Serena i Coquimbo i la cuesta de Pe-

ralta, fué aceptado por unan imidad , quedando el articur 

lo así concebido: 

Art . 10. «La sociedad es obl igada a conducir gratui ta-

» mente las bal i jas de la correspondencia i una persona 

» encargada de su custodia, si tuviese a bien ponerla; i 

» por la mitad del precio de tarifa los pertrechos de gue-

» r r a , t ropas del ejército, o individuos pertenecientes al 

» mismo o a la policía que marche en comision del ser-

» vicio.» 

Fué igualmente a p r o b a d o po r unanimidad el aumento 

de 3,000 pesos acordado por la Cámara de Diputados a l 

proyecto que concede la suma suplementar ia de- 3,000 

pesos a la par t ida 6 . a del presupuesto de j Ministerio da 

Hacienda, quedando, en consecuencia, en estos té rminos : 

Artículo único. «Se concede la cant idad de 6,000 ps . 

» como suplemento al I tem 45, pa r t ida 6.a del Ministerio 

» de Hacienda, pa ra compra de an imales e ins t rumentos 

» de labranza .» 

Se t ra tó , en seguida, en j ene ra l i par t icular del pro? 

yecto d e lei iniciado por el Ejecutivo para autorizar el 

gasto de 300,000 pesos en la construcción de un muel le 

al f rente de los a lmacenes fiscales de Valparaíso, i fué 

unánimemente ap rabado . Es como sigue: 

Art . 4.° «Se autoriza al Pres idente de la República 

» para que invierta la suma de 300,000 pesos en la 

» construcción de un muelle f ren te a los almacenes fis 

» cales de Valparaíso.» 

Art. 2,° «Se autoriza también al Pres idente de la Re-

D pública para que pueda levantar un emprést i to d e la 

» espresada suma i con el dicho objeto, en caso de creer-

« lo necesario. 

E L SEÑOR PRESIDENTE p r o p u s o a l a S a l a q u e , n o p r e s -

t ando servicio ninguno al Senado la caja que existe en la 

secretar ia i en que se halla deposi tado el l ibro del Cré-

dito Público, cuyos fondos están amort izados, se ent regua 

al director de la Caja del Crédito Hipotecario, que p ron to 

debe comenzar a func iona r . 

La Cámara aceptó la indicación, i se acordó poner la 

en conocimiento de la de Diputados, para que, en caso 

de ser d e su aprobación, se oficie al P re s iden te de la Re-

pública a fin de que remita las llaves que existen en su 

poder . 

Se levantó la sesión. 
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